
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 25/11/2019 14:24 
Número de Folio: 02164619 
Nombre o denominación social del solicitante: Sandy Suleima  Osorio López 
Información que requiere: 1.- De las primeras dos Instituciones (ISSET y Secretaría de Salud) lo siguiente
a) Números de contratos y licitaciones públicas o cualquier dato de los instrumentos públicos para la
adquisición de servicios o bienes que hayan celebrado durante los años de 2015 a la fecha con la moral
Suministros Médicos y Químicos del Sureste, S.A. de C.V.
b) Los datos de los contratos que se encuentren vigentes y los créditos que tenga a su favor la moral
Suministros Médicos y Químicos del Sureste, S.A. de C.V., sobre convenios o contratos que haya celebrado
con ISSET o Secretaría de Salud.
 
2.- De la Secretaría de Finanzas, los pagos que tenga programados (años 2018, 2019 y 2020) a favor de la
moral Suministros Médicos y Químicos del Sureste, S.A. de C.V., por los servicios de contratación que haya
celebrado la moral con alguna Institución Pública.
 
3.- De las últimas Instituciones (Tribunales de Justicia y Justicia Administrativa), los datos de los
procedimientos judiciales o administrativos que tenga la moral Suministros Médicos y Químicos del Sureste,
S.A. de C.V., en contra de alguna Institución Pública sea local o federal. Durante los años 2013 a la fecha. Así
como el crédito que se haya demandado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
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practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
16/12/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
02/12/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 28/11/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vá1quel Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 02164619 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/667/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1658119 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA PARCIAL. 

Villahermosa, Tabasco a 28 de noviembre de 2019. 

CUENTA: Con el Acta de la Septuagésima Sesión Ordmana del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco. mediante la cual se confirmó la incompetencia parcial 
de este sujeto obligado conforme a la sohcnud de información con número de folio 02164619.- 
--------------------------------------------------Conste-------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta. signada por el Comite de Transparencia de este 
sujeto obligado mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado, 
realizada el vemtocho de noviembre del presente ai'to y después de analizar la solicilud de 
acceso a la información pública con número de folio 02164619, recibida el veinticinco de 
noviembre de dos mil dmcinueve, a las catorce horas con veinticuatro minutos, vra Plataforma 
Nacional de Transparencia, registrada bajo el folio interno PJ/UTAIP/667/2019, mediante la 
cual requiere 

" ... 1.- De las primeras dos Instituciones (ISSET y Secretaria de Salud) lo siguiente: 
a) Números de contratos y licitaciones püblicas o cualquier dato de los instrumentos 
públicos para la adquisición de servicios o bienes que hayan celebrado durante los años 
de 2015 a la fecha con la moral Suministros Médicos y Qulmicos del Sureste, S.A. de 
C. V.--------------------------··--------------· ----------------·-···· 

b) Los datos de los contratos que se encuentren vigentes y los créditos que tenga a su 
favor la moral Suministros Médicos y Qufmlcos del Sureste, S.A. de C. V., sobre 
convenios o contratos que haya celebrado con /SSET o Secretarla de Salud. -·-·-····· 

2.- De la Secretarla de Finanzas, los pagos que tenga programados (años 2018, 2019 y 
2020) a favor de la moral Suministros Médicos y Qulmicos del Sureste, S.A. de C. V., por 
los servicios de contratación que haya celebrado la mora/ con alguna�lnstituc/ón 
Püblica. -·--·------·----------------------------------------------·- ' � --·-··· -, � 
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Dr. Julio de Jesús Ví1.qut:t. Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

3.- De las últimas Instituciones (Tribunales de Justicia y Justicia AdministraUva), los 
datos de los procedimientos judiciales o administrativos que tenga la moral Suministros 
Médicos y Químicos del Sureste, S.A. de C. V., en contra de alguna Institución Pública 
sea local o federal. Durante los años 2013 a fa fecha. Así como el crédito que se haya 
demandado .... ".··---··········--·-·-·-----·-·-·-·---·····-·····-------------···· 

De dicho acuerdo se desprende que el Comité declaró la Incompetencia parcial de la 
mfcrrnacón toda vez que. del anáhsis realizado a la solicitud de Inforrnacón en comento, 
notonamente no corresponde su atención a este sujeto obligado, tomando en consideración 
los argumentos señalados en el acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial ---- 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia parcial. el acta de cuenta emitida 
por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para que surta los 
efectos legales correspondientes. --------------------------------------- 

SEGUNDO: En acatamiento a la Septuagésima Sesión Ordinaria del ccmné de Transparencia 
y de oonfonnidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción II y 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica del Estado de Tabasco. se acuerda que la 
información solicitada mediante el folio número 02164619, no es competencia de este Poder 
Judicial, por no ser hechos propios de este ente: en virtud de que este Poder únicamente 
tramita solicitudes de acceso a la infonnación. con respecto a la información que la propia 
lnst1tución crea y administra en función de las actividades que desarrolla. pues de la lectura al 
requerimiento mtormanvc en cita, se advierte que la infonnacion deseada consistente en: 

" ... 1.- De las primeras dos Instituciones (ISSET y Secretaria de Salud) lo siguiente: 
a) Números de contratos y licitaciones públicas o cualquier dato de los instrumentos 
públicos para la adquisición de servicios o bienes que hayan celebrado durante los 
años de 2015 a la fecha con la moral Suministros Médicos y Químicos del Sureste, S.A. 
de C. V.----··--···············--------- ··········--·····-------·--· 

b) Los datos de los contratos que se encuentren vigentes y los créditos que tenga a su 
favor fa moral Suministros Médicos y Químicos del Sureste, S.A. de C. V., sobre 
convenios o contratos que haya celebrado con /SSET o Secretarla de Salud. ---·-··- 

2.- De la Secretaria de Finanzas, los pagos que tenga programados (años 2018, 2019 y 
2020) a favor de la moral Suministros Médicos y Químicos del Sureste, S.A. de C. V., por 
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Dr. Julio de Jrsú� Vítzquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

los serv1c1os de contratación que haya celebrado la moral con alguna Institución 

P ú b I i ca. ••••• •• ••• ··-·-···············-· ••••••••••• ··-··········· ····-···· ···········-···· ••••••• ·····--·-···· 

3.· De las últimas Instituciones (Tribunales de( .•. ) Justicia Administrativa), los datos de 
los procedimientos ( •.. ) administrativos que tenga la moral Sumimstros Médicos y 
Qufmicos del Sureste, S.A. de C.V., en conlra de alguna Institución Pública sea local o 
federal. Durante los altos 2013 a la fecha. As/ como el crédito que se haya 
demandado ..• ", no es una atribución correspondiente a este su Jeto obligado. -------······· 

Lo arsenor. con fundamento en los artículos 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. A continuación. se transcnben los 
numerales citados -····-··········--·············-················-···-··········--··············--------- 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
CAPITULO 111. Da los sujetos Obligados 
Articulo 23 Son Su¡etos Obl1g11dos a transparentar y permitir el acceso II su mformac1ón y proleger los 
daros porsonalas que obren en su poder cualquier aurond8d, entidad. órgano y organismo de los 
Poderes E¡ecurivo. Legislativo y Judicial órganos autónomos, partKlos poli/seos. fideicomisos y fondos 
ptíbilcos. as, como cua/qwer persona fiSICa moral o smdica/o que reciba y ejerza recursos públicos o 
real/Ce actos de autondad en los ámbitos ffJCeraJ. de las Entidades Federativas y mumc1paJ.---- 

Articulo 3. Para los electos de esta Ley. so etllendan'J por 
XXXI Suietos Obhgados. Cualquier autondad entKlad. órga110 y organisrno de los poderes E,ecut1vo, 
Legislal/VO y Judicial o de los muntClfJIOS, órgaflOS autónomos, parlKlos pol1t1COS. /Kle,comisos y fondos 
públicos. as/ como cualquier porsona flsica. JUridlC8 colectiva o sindicato que reciba y ej6rza recursos 
públicos o realice actos de aurorKlad ------ -------- 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Que con fecha veinticinco de noviembre del presente año. se registró en la 
Plataforma Nacional de Transparencia su solicitud de información con folio 02164619 y quedó 
registrada en esta Unidad bajo el folio PJIUTAIP/66712019.-···········---········---·-----··- 

SEGUNDO: Que mediante os considerandos expuestos en este mismo documento, se le 
Informan de manera clara y puntual las causas por las cuales resulta improcedente 8tender su 
ecncuuo de información en los términos que la ha presentado.-------�-�---------·-- 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada q1J0 dispone de 15 eres habdes. contados a partir del dla héb1I siguiente a 
la notilicación de este proveido. para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lntormación 
Públtca o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-·······--------------------------------------······· 

CUARTO: Publiquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, rneoo noicaoo por el solicitante y en su 
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente conclu1do.------------------ 
-----------·-----------·-·····-···------------Cúmplase.---------··--·············--·----- 

Así lo acuerda. manda y firma, el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
lnformaclOn del Poder Judicial---········------------- ------------------·-----· 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCE.50 A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1657119 

vsenenncsa. Tabasco. noviembre 27,.<Hf2019. 

A a. GLORIA GU!',DALUPE ASCENc10 LASTRA.- 0F1c1AL MAYOR / LIC. GUSTAVO GOMEZ AGUILAR.- TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.- DIRECTOR DE CONTRALOR[A 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRES EN TES. 

Por mece del presente, me permito invitarlos a ustedes, a la Se tu 
Sesión Ordinaria. la cual tendrá verificativo el era Ju 
horas, en la Sala ·u· de esta Institución, por lo que n 
del día correspondiente 

ORDEN DEL OÍ 21 MOV. 21119 
l. Lista de Aslslencla. CJ 
11. Declaratoria de quórum 1ega1. R E C.: t B 1 

� 

lll Análisis de la solicitud de información con f lio 1� �"'9 
(02164619), que conforme al artículo 142 de la Ley parencia vigente en el 
Estado. la Unidad de Transparencia considera que este su¡eto obligado tiene 
competencia parcial para la solicitud referida. 
IV. Análisis de la solicitud de información con folio interno PJIUTAIP/666/2019 
(02163119), que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado, la Unidad de Transparencia considera que este sureto obligado no tiene 
competencia para la soncnc referida 
V. Anál1s1s de documentales relativas a las solicitudes con número de foho 
PJ/UTA!P/644/2019 y PJ/UTAIP/648/2019. donde se advierte que la información 
contiene datos confldenciales, por lo que es necesaria la elaboración de las versiones 
públicas de las mismas 
VI. Clausura de la sesion. 

Sin otro particular. me permito enviarles un cordial saludo ' \1i: ,_ 
" • 



COMITt DE TRANSPARENCIA 

SEPTUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
cuatro minutos del veintiocho de noviembre del dos mil diecinueve, reunidos los 
integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los 
ce. Gloria Guadalupe Ascenclo Lastra. Oflclal Mayor y Presidenta: Gustavo Gómez 
Aguilar, Tesorero Judicial y Primer Vocal, asi como el Dr. JullO de Jeslls Vázquez Falcón, 
Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la lníorrnacion y Secretano 'récrsco 
del Comité, en la sala "U" del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tabasco, con el obretc de celebrar la Septuagésima Ses'6n Ordmaria. la Presidenta 
del Comité da lectura del Orden del Dia para nevar a cabo la presente sesión, misma que 
se transcnbe a continuación y que es aprobado por los todos los presentes 

ORDEN DEL DÍA 

I Lista de Asistencia. 
11 Declaratoria de quórum legal. 
111. Análisis de la solicitud de información con follo interno PJf\JTAIP/667(2019 
(02164619). que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Eslado, la Unidad de Transparencia considera que este sujeto obl1gaclo tiene 
competencia parcial para la sotond refenda. 
IV. Anál1s1s de la solicitud de información con folto interno PJIUTAIP/666/2019 
(02163119), que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia V"1gente en el 
Estado, la Unidad de Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene 
competencia para la sollcitl.lCI refenda 
V Análisis de documentales reiauvas a las solicitudes con número de folio 
PJ/UTAlP/644/2019 y PJ/UTAIP/64812019, donde se advierte que la infom,acion 
conliene datos confidenciales, por lo que es necesana la elaboración de las versones 
públicas de las mismas. 
VI Clausura de La sesión 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia I ., 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técmco del Cp · é 
procede a pasar lista de asistencia. encontrándose todos aquí reunidos. \ "', \,: . 

.?/119 mlo 1fd (íuuhl/o ,Id S11r /:milu11r,i L11¡)(110 · 



COMITt DE TRANSPARENCIA 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité. después de recibir la lista de asistencia pasada 
por el Secretario Té<:nico declara la existencia del quórum legal y por ende queda 
formalmente instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí 
se tomen. 

TERCERO. Se procede al allál1s1s de la solicitud de información con follo interoo 
PJIUTAIP/66712019 (02164619). que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Unidad de Transparencia coosidera 
que este sujeto obligado 1iene competenoa parcial para generar o custodiar la 
mfcrmacén requerida, por lo que teniendo a la vista dicha sohcnud. se procede a su 
anáhsrs para confirmar, modificar o revocar. la determinación en materia de declaración 
de incompetencia parcial. planteada por la Unidad de Transparencia de este suj,eto 
obligado, de lo antenor se trascribe lo solicitado: 

• 1.· De las pnmeras dos Instituciones (ISSET y Secretaria de Salud) lo sigwente: 
a} Números de con/ratos y tceeacoes públicas o cua/qwer dato de los mslrumen/os 
publicos para la adqurs1c1on de se/Vicios o bienes que hayan celebrado durante los años 
de 2015 a la fecha con la moral Sum1mstros Médicos y Químicos del Sureste, S.A. de 
cv 

b) Los datos de los contratos que se encuentren vigentes y los créditos que tenga a su 
favor la moral Suministros Médicos y Quím,cos del Sureste S.A. de C V, sobre 
convenios o contratos que haya celebrado con ISSET o Secre/ar,a de Salud 

2 ·Dela Secretarla de Finanzas, los pagos que tenga programados (anos 2018, 2019 y 
2020} a favor de la moral Sum,mstros Méd,cos y Qurm,cos del Sureste, S A de C V, por 
los serv1c1os de contratación que haya celebrado la moral con alguna lnst1tuc1ón Públ,ca 

3 ·Delas últimas Instituciones (Tribunales de Justicia y Justicia Administrativa), los datos � 
de los procedim,en/os JUd1dales o adm1111strahvos que tenga la moral Suministros 
Med1cos y Qui micos del Sureste, S A de C. V, en contra de alguna lnstituc/Ófl Púf:¿lica ., 
sea local o federal. Durante los arn>s 2013 a la fecha. As/ como el crédito que se.haya 
demandado . . •. ' \ , .. ,;;.._ 
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COMITI: DE TRANSPARENCIA 

El Director de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las facultades 
conferidas en el ar1iculo 1 de la Ley Orgáinica del Poder Judicial. este sujeto obligado no 
tiene atribuciones que le permitan generar, custodiar o poseer la informaclÓn relativa a. 

• ... 1.� De las pnmeras dos lnsl1tuc1ones (/SSET y Secretaría de Salud) lo s1gwe11te: 
a) Nlimeros de conlrafos y /,c1tac1ones públicas o cualquier dato de los instrumentos 
púb/,cos para la adq111sic1ón de servrccs o bienes que hayan celebrado durante los a/los 
de 2015 a la fecha con la moral Sum1nrstros Médicos y Químicos del Sureste, S.A. de 
e v. 

b) Los datos de los contratos que se encuentren v,gentes y los créditos que tenga e su 
favor la moral Suministros Médicos y Qulmicos del Sureste, S A. de C V, sobre 
convenios o contra/os oue haya celebrado con ISSET o Secretaría de Sal(Jd 

2.· De la Secretarla de Fmanzas. los pagos que tenga programados (años 2018, 2019 y 
2020) a favor de la moral $(}ministros Medicas y Qulm1cos del Sureste, S.A. de C. V., por 
los servicios de contrafac1ón que haya celebrado la moral con alguna Institución Publica 

3 ·Delas uíllmas lnst1fuc1ones Tnb(Jnales de(. ) Justicia Adm1mstrativa) los datos de 
/os procedimientos (. . .) administrativos que tenga la moral S(Jministros Médicos y 
Q(Jfmicos del Sureste. S A de C.V. en contra de alguna Institución Publica sea local o 
federal D(Jrante los años 2013 a la fecha Asl como el crédito que se haya 
demandado 

Ahora oen. del análisis realizado a la citada soncnud. este Comité advierte que la 
informac16n no es competencia de este Poder Juclclat. de acuerdo al articulo 1 de su Ley 
Orgánica, le compete la apbcación de las leyes crvues y penales en asuntos del fuero ' 
común; de aquellos del orden federal y castrense sobre los que la Constitución General 
de la República o las Leyes Federales le confieran jurisdicción expresa y los que 
determinen otras disposiciones legales. 

Es necesano precisar que este Poder Judte1al del Eslado de Tabasco. de acuerdo al 
articulo 1 de su Ley Orgénica, le compete la aplicación de las leyes CIVIies y penales en 
asuntos del fuero común: de aquellos del orden federal y castrense sobre lof que la 
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ccnsntccrcn General de la República o las Leyes Federales le confieran junsdicción 
expresa y los que deterrrnnen otras crsccsccnee legales. 

De lo antenor, es evidente que a este Poder Judicial, le compete única y exclusivamente 
la eplcacon de las leyes serialadas en el artículo antes citado; razón por la cual se 
considera procedente declarar moompetente de forma parcial a es1e sujeto obligado, a 
emitir respuesta respecto a la solicitud referida. 

En virtud de lo expuesto, se procede al s,guiente· 

ACUERDO CT/171/2019 
Por lo anteriormente expuesto. este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca 
del Estado de Tabasco, bajo las consideraciones expuestas y citas legales 
correspondientes. resuelve por unanimidad de votos CONFIRMAR LA 
INCOMPETENCIA PARCIAL DE ESTE PODER JUDICIAL respecto a la ecncauc con 
foho interno PJIUTAIP/66712019 (02164619). 

Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder Judicial, para Que 
elabore el acuerdo de incompetencia parcial correspondiente y notifique al solicitante, lo 
:<Interior oonforme a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Se procede al análisis de la solicitud de información con folio 
PJ/UTAIP/66612019 (02163119), Que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Unidad de Transparencia considera 
que este sujete obligado no tiene competencia para generar o cuslodiar la información 
requenda; por lo que teniendo a la vista dicha solicitud, se procede a su análisis para 
confirmar, modificar o revocar, la determinación en matena de declaración de 
incompetencia, planteada por la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, de lo 
anterior se trascnbe lo solicitado 

•. En el caso de la guardarla ABC ¿Sigue abierto?, ¿Algu,en se hizo responsable de 
los dallos?, ,se les compensó de alguna forma a los padres de los bebé fallecldos'J. 
,Por qué no se detuvo a nadie de ser asl? ... •. 
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El Director de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las facullades 
conferidas en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, este sujeto obligado no 
tiene atnbuciooos que le permitan generar. custodiar o poseer la informacion peticionada 

Es necesano precisar que este Poder Judicial del Estado de Tabasco. de acuerdo al 
articulo 1 de su Ley Orgánica, le compete la aplicación de las leyes civiles y penales en 
asuntos del fuero común: de aquellos del orden federal y castrense sobre los que la 
Constitución General de la República o las Leyes Federales le confieran Jurisdicción 
expresa y los que determinen otras disposiciones legales. 

De lo anterior. es evidente que a este Poder Judicial. le compete única y exclusivamente 
la apncaclon de las leyes señaladas en el articulo antes citado, razón por la cual se 
considera procedente declarar incompetente a este scjeto obligado a emitir respuesta 
respecto a las solicitudes referidas 

En vil1ud de lo expuesto, se procede al s19uiente: 

ACUERDO CT/17212019 
Por lo anteriormente expuesto. este Comité de Transparencia con rundamento en el 
al1iculo 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lrsormacen Püblica 
del Estado de Tabasco, bajo las consideraciones expuestas y citas legales 
correspondientes, resuelve por urwumcao de votos CONFIRMAR LA � 
INCOMPETENCIA DE ESTE PODER JUDICIAL respecto a la sononc con Icho interno 
PJ/UTAIP/66612019 (02163119). 

Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder Judicial. para que • 
elabore el acuerdo de incompetencia parcial correspondiente y notifique al sohcnante. 1011\ anterior, conforme a lo establecido en el arncuo 142 de la Ley de Transpareooa y 
Acceso a la lnformaci6n del Estado de Tabasco. 

QUINTO. En el análisis de las solicitudes con fohos PJ/UTAIP/64412019 y 
PJIUTAIP/64812019, el Director de la Unidad de Transparencia, de mar.era fundada y 
molivada expuso que se encontró informaci6n de acceso restringido relalivo a lo 
confidencial, en las documentales relativas a los correos electrómcos, por med19 de los , 
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cuales se recnneron las solicitudes antes refeodas y las respuestas a las mismas, por tal 
razón, se sokotó la intervencKln de este Órgano Colegiado, para la casncacon de la 
información como confidencial. a fin de estar en pos1bil1dades de elaborar la versión 
publica de los documentos refendos. 

Por lo cual se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/17312019 
En ese orden de ideas, este Comité acuerda que la información sonotaoa es 
parcialmente púbbca, por lo que es menester clasificar la información como conüoeneaí, 
toda vez que contienen datos personales de los lllulares de los datos, tales como, 
nombres y correos electrónicos de los solicitantes infonnación de la cual, no se tiene 
autorizacion de su tJtular para su difusión, por tal motivo su naturaleza es de carácter 
personal, lo anterior, en virtud del articulo 10. de la consutucon Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. la cual impone a \odas las autoridades, en el ámbito de su 
competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, as: como los deberes. entre otros, de prevenir y reparar las 
vioiacooes a dichos derechos fundamentales. De igual lonna, los artículos 60, apartado 
A, fraccl6n 11 y 16, segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental 
a la protección de datos personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la 
prerrogativa a !a au!od�termmac'6n informativa de •as pe"'()n<><i En Cf"lnf:ecvenci.:i 
cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha publicación es 
mconstltuclonal, al violar el derecho humano refendo. ya que ésta expone a las personas 
riesgos innecesarios. en ese tenor. éete Comité resuelve por unanimidad de votos, 
CONFIRMAR la clasificación de la información como confidencial. y se ordena elaborart 
la versión pUbhca de las documentales menocnaoes 

Se mstruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder Jud1c1al. realice las 
versiones pUb!icas de las documentales referidas, precisando los datos testados e 
Insertando la leyenda de clasificación de información correspondiente, lo antenor. acorde 
a lo establecido en los "Lineamientos Generales en malena de Clasificación y 
Desclasificación de tatormecón, as, como para la elaboractón de Versiones Póblicas" 

SEXTO. Finalmente, la Presidenta del ccmaé. manifiesta que no habiendo otro asunto\ 
que tratar. se declara clausurada la sesión siendo las once horas con trece minutos del ...__, 
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veintiocho de noviembre del año dos mil diecmueve, redactándose la presente acta. 
misma que. previa lectura. fue firmada y aprobada por los presentes. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

Arq. Gloria 
Ofici 

Lic. 

• 

•, .... 
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